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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

9587 CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección Gene,;al de Administración Local por la
que 'se clasifican las plazas de los Cuerpos naciona
les de Administració1t Local de la provincia de Se~

gavia.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu
ción. publicad'a en el .. Boletín' Oficial del Estado» número 108,
de fecha 6 de mayo_de 1974, páginas 9284 a 9287 se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones: '

En la clasificación de plazas, número de orden 34, en la
columna ..Grado.. que figura en blanco, debe decir: ..14»,

Número de orde:tt 78, columna "Categoría», donde dice: «5."»,
debe decir: ..3/,.. .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

9588 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que 8e concede autorización a
don Evaristo López Salas para aprovechar agua$
deL rio· Genil, en término municipaL de Palma d'eL
Rio (Córdoba) con destino a riegos.

Don Evaristo López Salas ha solicitado la concesión de un
aprovechamieJito de agu-is del río Cenil, en término municipal
de Palma del Río lCórdoba}, con destino a riegos, y esta Direc
ción general na resuelto:

Conceder ,a don Evaribto López Salas autorización para deri
var, mediante elevación, un caudal unitario de 0,60 litros por se
gundo y hectáreas, equivalentes a un total de 22 litros por se
gundo en régimen cominuo o su equivalente de 33 litros por
segundo en régimen de dieciséis horas diarias, de agua del río
Genil, en término municipal de Palma del Río (Córdoba), con
destino -al riego de 36,5588 hectáreas en finca de su propiedad,
denominada ..CarrascaleJO», con sujeción a las siguientes condi
ciones:

1.-- La¡ obras &e _ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba, con
la obligación de modificar la potencia de elevación, según más
adelante se especifica.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones qua tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión .

2." Las obras deberán quedar concluidaG en el plazo de trece
mGSBS, contados a partir de la fecha de la publicación de la.
concesión en el ...Boletín Oficial del Estado"" La puesta en riego
de la totalidad de la parcela quedará concluída antes de un año
a partir de la fecha· de la terminación de las obras.

3.a La Administración 'no responde del caudal que se con
cede. El concesionario queda obligado a presentar en la ComI
saría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses a
partir de la fecha denoUficación de esta concesión un estudio
de la potencia correspondiente a los grupos elevadores, de acuer
do con el caudal que se concede, en el que quedará incluida
la. propuesta de instalación de un contador volumétrico que per
mita el control del aprovechamiento. Estas modificaciones y
obras complementarias deberán quedar terminadaf:> en el plazo
general señalado en la condición anterior. '

, La Comisaría de Aguas del Guadalquivir comprobará espe·
cialmente que el volumen utilizado. por el concesionario no exce~

da en ningl!n caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda
ser superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente
regada y año~

4.a La. inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechafniento quedarán a cargo de la ,Comisaria. <te
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del cotrcesionario las
remuneraciones y gastos que. por dichos conceptos se originen
con. arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuent~
a dlcho organismo del principio de los trabajos.

Una vez terminad.os,. y pre'Yio aviso del concesionario, se pro
c,:derá a su reconoCimiento. fmal por el Comisario Jefe o Inge
mero en quien delegue, levantándose un acta, en la que con8
tará expresamente el cumplimiento de estas condiciones las ca.
racterf~Ucas de la maquinaria de elevación y del cont~or vo
lumétnco instalado, así como la lectura inicial del mismo, sin

que pueda comenzar. la explotación antes de aprobar este acta
la Dirección General. '

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu
blice necesario& para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su ca;;:o, par la autáridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que·
dando prohibido ~u enajenación,· cesión ° arriendo, con indepen
dencia de aquélla, y especialmente destinarla al riego, siquiera
eventual, de otras superficies, aunque fueran del mismo pro~

pietado.
7." La Administración se reserva el derecho de tomar de

la concesión 105 volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras publicas en la forma que estime cohvenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla,

B,a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9," Esta concesión se entenderá, otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre e11 de julio y 30 de 'septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe~

riodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misl;lrfa de Aguas del GuadaJquivir al Alcalde de Palma del
Rio para la publicación del correspondiente edicto para cono
cimiento de los regantes.

10.. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda esta.blecerse por el Ministério de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la co-
rriente del' río realizadas por el Estado. .

~l. . Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
mmados en su día por algún canal construido par el E&ta.do,
quedará caducada esta. concesión, pasando a integrarse aqué~

Hos en la nueVa zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
generaL -

12. Queda, sujeta esta concesión a las di&posiciones 'vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y acci~
dentes de.l trabaJo y demás de carácter social.

13. El. concésionario queda obligado a cumplir tanto en la
construCCión como en la explotación las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especie&.

14. El ~e:pósito constituido quedará como fianza a responder
del cumphmiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el áCta de reconocimiento final de las obras.

15, Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigf;!n
t~s, declarándose aquélla se~n ·105 trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas,

. Lo que se hace publico en cumplimiento de la~ disposiciones
Vigentes. .

Madrid, 30 de marzo de 1974.-EI Director general, P. D.•
el Comisario central de Aguas, R. Urbístondo.

9589 RESOLUCION de la Dirección General de Obra.
Hidráulicas por la que S6 hace pública autoriza
ción a favor ..Circulo Sabadelles 1.858" para cu
brir tramo torrente innominado afluente del rio Sea,
en término municipal de Sabadell.

..Circulo Sabadelles 1.856" ha solicitado autorización para cu·
brir un tramo de un torrente innominado afluente del río Sec,
en término municipal de Sabadell (Barcelona) y este Minis-
terio ha resuelto: '

Autorizar a la Entidad ...Circulo SabadeHes 1.856" para ejecu·
tar obras de cubrimiento de un tramo de un torrente sin nombre,
afluente del río Sec, colindante con una finca de su propiedad,
en término municipal de Sabadell (Barcelona), en prolongación
de una alcantarilla de la carretera provincial BV-1414, con obje·
to de utilizar el espaCio eubierto para viales. aparcamiento o
Zonas· verdes;, las obras ya realizadas .quedarán legalizadas.

Esta autorización quedará sujeta a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirve, de base al
expediente, sURcrito en Barcelona en septiembre de 1970 por el
Ingeniero de Caminos don Antonio Castelltort, visado por el
Colegio de Ingenieros de Caminos con el número PN 30141/70,
cuyo presupuesto de ejecución material asciende a 671.921.57 pe
setas. en cuanto no restJ.lte modificado por las presentes condi·
ciones. y legalización. Las modificaciones de detalle que se pre
tendan introducir podrán ser autori,zadas, ordenadas o prescri
tas, por la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no se alteren
las características esenciales de la legalización, lo cual implica
rla la tramitación de nuevo e-xpediente.

2.-- Las emboGaduras de entrada y salida de la zona cubier~
ta se dispondrá con sus impostas en forma de que ofrezcan el
mínimo obstáculo a la circulación de avenidas ca.tastróf1cas.


